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Subsanación de expedientes [PRG-PRD] 

 

Esta guía básica es de utilidad para la tramitación de aquellos expedientes que se hayan subsanados, ya sea 
de prestaciones oculares o dentarias, y que sea procedente poner término al expediente. Adelantando lo que 
más adelante se expondrá de manera pormenorizada, las posibles finalizaciones del expediente son tres: 
desestimar, desistir/archivar (no confundir con desestimar) o estimar.  

A continuación, se irán indicando los pasos a seguir con las correspondientes capturas y señalando en rojo a 
lo que se hace referencia.  

 

1º. Una vez entramos en Sigma_2 1912, tenemos que seleccionar “Bandeja de Tramitación de Expedientes”.  

 

 

 

Tras hacer el doble “clic”, 
nos saldrá esta pestaña a la 
que tenemos que hacer 
caso omiso y simplemente 
aceptar.  
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2º. Una vez entramos en la aplicación, hemos de seguir los siguientes pasos (en atención a la captura).  

1. Se selecciona en el desplegable la prestación que queramos consultar (PRD o PRG).  
2. Se señalan las fechas que servirán de rango para realizar la consulta de los expedientes. Consejo: la 

fecha de inicio de consulta (la señalada en rojo en la captura), que sea con bastante margen para que 
nos salgan todos los expedientes pendientes.  

3. Darle a buscar (icono de prismáticos).  
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4º. Cargada la búsqueda nos saldrán los expedientes en el recuadro inferior de la aplicación, pero tendremos 
que fijarnos en que nos saldrán, por defecto, aquellos que están “En curso” (señalado en naranja), por lo que 
tendremos que seleccionar la pestaña “En subsanación” (señalado en rojo) para consultar aquellos que 
debamos dar término. La carga de los expedientes en subsanación se produce automáticamente al pulsar la 
pestaña “En subsanación”, sin necesidad de tener que pulsar el icono de buscar (prismáticos).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5º. Ya tendremos seleccionados los expedientes sobre los que tendremos que resolver. Como se aprecia en la 
captura de abajo, tendremos que desplazar el cursor a la derecha para prestar atención a las dos columnas 
que nos dan la información que necesitamos: “Respuesta” (donde figurará si o no) y “F. Expira” (donde 
señalará la fecha de expiración a tener en cuenta para proceder a desistir cuando no haya dado respuesta; a 
continuación, se explica).  
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Teniendo estos pasos en consideración y antes de entrar a cómo se procede en la aplicación a resolver los 
expedientes, el esquema que nos servirá para resolver los mismos es el siguiente:  
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6º. Para entrar en cada expediente, marcamos la casilla de la izquierda del expediente, pulsamos el botón de 
la derecha “Gestión” y dentro del desplegable seleccionamos “Modificación”.  

 

7º. Una vez seguimos esos pasos, como comprobaremos, accedemos al expediente en el formato en el que 
accedemos normalmente cuanto estamos tramitando las prestaciones. En estos casos, se trata de seguir los 
pasos habituales para la gestión del mismo atendiendo a la situación del expediente en cuestión.  

1. Si ha respondido, habrá que valorar los documentos aportados por el mutualista (en la consulta de la 
documentación, símbolo de la lupa habitual) y a partir de ahí, en la pestaña relativa a la valoración, 
corresponderá o desistir o (si hemos guardado todo lo relativo a la prestación bien), valorar (icono de 
dinero con lupa) y, si no hay otra causa de desestimación, el programa nos propondrá la estimación.   

2. Si no ha respondido y ha transcurrido el plazo de subsanación, habrá que guardar la prestación/factura 
de que se trate (sugiero con un “99” en el desplegable de “datos propios”) y proceder a desistir la 
misma (en la pestaña de valoración).  

Pese a que así consta en el esquema, ¡atención al criterio! Si responden 
a la subsanación, pero no subsanan propiamente, es decir, presentan 
nuevos documentos, pero no solventan el problema por el que se le 
requirió y ha transcurrido el plazo concedido para la subsanación, se 
habrá de desistir, no corresponde la denegación/desestimación.  

Como se deduce de lo expuesto, únicamente 
desestimaremos/denegaremos, en los supuestos en que hayan 
respondido a la subsanación, le demos a valorar la prestación y el 
programa, por causas ajenas al motivo por el que se le subsanó la 
solicitud, nos proponga la desestimación de la solicitud. Por ejemplo: le subsanamos una factura porque no se 
entendía, ahora aporta una que indica que son una gafa, pero cuando la valoramos, el programa detecta que 
ya tenía concedida una gafa y nos propone la desestimación.  
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Nota: como se deduce de lo expuesto, desistir no es lo mismo que desestimar. Si:  

• Desistimiento: el expediente se archiva y el mutualista no pierde su derecho a volver a solicitar la 
prestación empleando las mismas facturas.  

• Desestimación: se le deniega la prestación por alguna causa y el mutualista no podrá volver a solicitar 
la prestación con base en las facturas que haya incorporado en la solicitud denegada.  

8º. Pero, para cerrar del todo el expediente, es necesario cerrar la subsanación o, con mayor concreción, cerrar 
la subsanación. Para ello, hemos de seguir los siguientes pasos:  

I.- Volvemos a nuestro menú de expedientes en subsanación donde veremos que tras haber vuelto a valorar 
la prestación del expediente en cuestión (estimando, desestimando o dando por desistido el mismo), nos 
seguirá saliendo el expediente en cuestión. Para cerrarlo, lo volvemos a seleccionar (casilla izq.) y, en el 
desplegable de “gestión”, pulsamos en “requerimientos”.  
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II.- Dentro de la pestaña que nos saldrá, hemos de pulsar el icono relativo al cierre del requerimiento: “Cerrar 
Requerimiento”.  

 

III.- Nos saldrá una nueva pestaña en la que hemos de guardar la modificación que hemos realizado en el 
expediente.  
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IV.- Confirmamos que queremos guardar la modificación.  

 

V.- Salimos de las pestañas relativas a las subsanaciones. El expediente ya no se encontrará en subsanación.  

 


